
Loja, 18 de febrero 2011 

Dra Y 

Cristina Guerrero Aguirre | . 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA E Mudar 
% 2090-02-11 

Yo, Fredin Iñiguez, en m: calidad de Gerente de la Compañia de Trasporte Urbano “Las Orquídeas”, ante 
usted comparezco y mantfiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia de acciones, que a 
contruación se comunica 

De ms consideraciones 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

Franco Zhovam José Claudio 53 - $53 
ifiguez González Chávez Castilo NACIONAL 
cc cc $, - 
190016982-0 190044455-3 
Miselia Eudomira Luz Mana 

Poma Amos Macas Armyos 
co co 
190021747-0 190051677-2 

Sin otro particutar que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Transterence 

Atentamente, 

Fr ez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

 



  

  

    CESION DE DEXECHOS.. 

CUANILA: $ 3.000,00 0SD.- . 

Ea ln ciadid de Zamora. Caprial de la Erovi 

julio del año dee sed diez, ento ml. Ducicro Yvia bitára ordábe, 

NOTAFIA PUBLICA TERCERA DEi. CARTON ZAMORA: 

cotoparecos, par una parte en catidad de Codenres los sinyuges 

señutes FRANCO ZAOVANI INIOPBZ E 

EFUDOUMIRA POBA ARMÍi 07 es propios daréchos; y, por 

erra on calidad de Cesionario el señor: JOAL CLAUDIO CHAVEZ An 
CASTILLO, catado; mayores de edad; ometoriance, vmicos del SAO: 
Iugar, e quisas identifico par presentarme sue dectaentos de 

  

  

identidad, capaci para ObLgarsa y contratas: y, me solíciso que 

deve a Esusicura Públeca la Minuta Que mes prebSaran. curo teos 

hvexal es comio sigue “SEÑOR NOTARIO: Sirunse tinertar una 

  

de Cesión de Derechos, al tenor de las siguientes cifnauiss. 

os PRIMERA:.- COMPARECIENTES.- Compameran ala cesbrarión. 

  

del presente nmirumento plbier, poz una parts los ¿ónyugas 

y ssñorse. PRANCO 2HOVAN] MTGUEZ GOSZALEZ y WMIMELIS - 

,. EUDONIRA POMA ARMIJOS. a quienes es lo po 
ue 

  mecios se dos 

dencminará “CEDENTES; y. por otra carte el secos dush 

CLATIDIO CHAVEZ CASTILLO. cosado. quiez se denominará 

“CESIONARICA. ipajozes de sdad, ecuatorianos. vapeces para 

ocupara y sontraras cual en desecho $e requiere. sin r:esión de 

serguna nazuralezs - SEGUNDA:.- ANTECEDESTES.- Mediano 

escrivura pública celebrada eu la Neraría Tercara del Cantón 

Zamora el vemsuevs de mayo del dor evil dos, e iarrite 

iegedmeno «í sis de junio del dos sail dos, bajo la Partida námero  



  

  

  

   la Mercantil de Zamosa. los actuales codener cónyiAs 

fs FRASCO ZHOYANI MUGUEZ GOSZALPZ y MIBELIA A AAA 
EUDOMBA POHA ARTALICS, sdquiricron en vente real y efeotiva 

CINCIINTA Y TRES participaciones an la Compañia Truocss. 

transporte Urbano "Las Orquideas”, sociedad Auótima.- 
Il 

TERCERA:.- CESION DE DERYECHOS.. Con los antorudentes 

   

sates expuerños. y previo a le aceptación del teapaso de 

seciones, según consta de la copia del oficio que se adjunia, ios 

teporos señores FRANCO ZHOVAMI IÑIGAUIEZ GONZALEZ y 

KISELIA EUDOMIRA POMA ARMIJOS, ceden en venta renal y 

  

Ny 
don 

  —__— o 
efoctive la rolubidad ds laz participecioaes dexcci 

climenta acterios, que pee en la Compañía lruotia 

Tranaporiss Urbano “Las Orquiisas”, Sociedad Anónima, a, fas 

del señor J03E CLAUDIO CHAVEZ CASTILLO. tin limitación de 

sunguns. namuselza y vin reservarse tds pura sí los 

cedontes.- CUARTA!.- PRECIO... El valor de lan porticipaciones 

que se venden es por TRES MM DOLARES AMERICANOS, 

(8 3.000,06 USD), que las Cedantes declaren taterlo recibido al 

contado, en disero en efserivo y a su entora aariefacción por parte 

del Cesionario señor JOSE CLAUDIO CHANEZ CASTILLO. - 

QUIETA:.. ACEPTACION.. Los comparecientes aseptan el 

concenido del presente instrumento público su todes mue 

posta.- SEXTA:.- GASTOS... Los gastos que provengan de le. 

presenta celebración correrán por cuenta del Cesionario- 

SEPTDEA:.- DOCOMENTO HASILITANTE- Se adjunta como 

éxumento holifitente al oficio de aceptación como geiem 

excscnista a favor del ueñor JOSE CLAUDIO CHAVEZ  



  

  

   
CASTULO.- Ustod señor Notario 1a servirá agregos las 

cíáusuiss de zigor que sonp nnesarios para la plena valil 

  

hgolías de present: 

Tapia £, AEQOGADA MAT- NU 173 CIZS 

  

-- Hasta qui la 

tiuguta «qué queda elevada a escritura pública Y que los 

otrrgentes la aceptar en su totalited.- Formelizado el presente 

documento público, yo te Kotena lo lei Ínregrasiente a los 

utemparecientes, quienes ue afirman y tastifican en Í expuesto 

y lo suucriben =n unidad de acto, conmigo le Noraria que da Íe.- 

FUMAR: Fusnco Zhovaci ligue Ounzález- Cótula Xo. 

190016982-4.- Jotó Claudio Chéónez Cast 

190044435-3.- Musha Eudomira Potan Armio: 

   
> Cédbule Ko, 

  

Cáfuia Fo. 

12002174 /-€.- La Hotaria: Doctoss Mivio Piedra sordéñez - Se 

sungá arte eb. en de de alle condisro esta BRENES, SPA ou la 

sello, tuno y firmo en la ciudad de Zamora, el mismo día de qu 

«elebración - 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON ZAMORA 

DR. ANTONIO GONZALO AGUILAE. 
EEGISTRADOR DE La PROPIEDAD DEL CANTON ZAMORA 

Zamora, ses de julso de dos mul diezr En esta fecha queda 
insenta la CESIÓN DE DERECHOS, que anteceda, bajo la 

Pastida Nro.5, Repertorio Neo.48, Tomo Nro.16 de Constotución 

de Souedades y Compaídas del Registro Mercantil del Cantón 

  

    

  

      

    

EmncO a 

amor 8 Fl 

L 
“pra Silvia Piedra O" Motamia HEnceRj  


